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BUENOS AIRES, 
1 5 JUN 2015 

VISTO el Expediente Nº S05:0001454/2015 del Registro del MINISTE

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual el MINISTERIO DEL AGRO y 

LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES eleva a consideración del MINIS-

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE ASIS-

TENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, TECNIFICACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN", 

Subcomponente: "Plan de Consolidación de la Producción de Raciones, Infra-

estructura y Loqistica de la Cadena de Valor Porcina", correspondiente al 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, solicitando su aprobación y financiación con 

recursos de l FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco de los Convenios Nros. 

2 de fecha 7 de febrero de 1994, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRI-

CULTURA, GANADERÍA y PESCA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y OBRAS y 

SERVICIOS PÚBLICOS y el Gobi erno de la Provincia de MISI ONES y 74 de fecha 

28 de diciembre de 2005, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, PESCA y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y PRODUC-

CIÓN y el Gobierno de la Provincia de MISIONES, la Ley Nº 19 . 800, sus modi-

ficatorias y complementarias, restablecida en su vigencia y modificada por 

las Leyes Nros. 24.291, 25 . 465 y 26.467, y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de MISIONES se encuadra en lo 

dispuesto por los Artículos 7°, 27 y 29 de la Ley Nº 19 . 800, sus modi f ica-

~orias y complement ari as, restab~ecida en su vi gencia y modificada por las 

Leyes Nros. 24.291, 25 . 465 y 26.467. 

Que el Articulo 7º de la Ley Nº 19.800 se relaciona con los as-

socioeconómicos de las provincias productoras de tabaco, posibili-
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tando la adopción de medidas especificas para soluciones puntuales a falen-

cias y a necesidades productivas. 

Que el Artículo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos 

factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO 

que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el Articulo 28 de la 

reten.da ley. 

Que el Artículo 29 de la misma ley establece que el órgano de 

aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en interés 

de los productores, acerca del destino de los fondos mencionados en los 

Articules 27 y 28 de la referida ley. 

Que con la ejecución del Subcomponente: "Plan de Consolidación de 

la Producción de Raciones, Infraestructura y Logistica de la Cadena de Va-

lor Porcina", integrante del Componente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA 

PARA LA RE~ONVERSIÓN, 'reCNIFICACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN", se asistirá finan-

cieramente a la COOPERATIVA FRIGORÍFICA LEANDRO N. ALEM LIMITADA a los 

efectos de que pueda culmi nar obras civiles inconclusas en la planta indus-

tria! de alimentos balanceados de la localidad de 25 de Mayo, Provincia de 

MISION~S, instalar una subestación transformadora y adquirir el equipamien-

to necesario para optimi-.a.r la logistica de traslado y distribución de ali-

mentas en granjas propias de la cooperativa citada y en las chacras de los 

productores asociados. 

ÚY~ 1 dido promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor será la COOPE-

Q'~e al respecto, el Gobierno de la Provincia de MISIONES ha deci-

~"')t RATIVA FRIGORÍFICA LEANDRO N. ALEM LIMITADA. 

•~ Que la Resoluci6n Nº 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-

(' l SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA y ALIMENTOS del entonces MINIS

,'~TERIO DE ECONOM!A y PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad de presentación~~ • 

it 
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denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN 

DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 

Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurid1cos del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente me-

dicta en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 19.800, sus modificatorias y 

complementarias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 y 26.467 y por los Decretos Nros. 3.478 del 19 de no-

viembre de 1 975, modificado por su similar Nº 2 .676 del 19 de diciembre de 

1990 y 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complemen-

tarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° . - Apruébase la presentación efectuada por el MINISTERIO DEL 

- - 1 
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AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES, del Componente: "PROGRAMA 

DE ASISTENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, ~ECNIFICACIÓN Y DIVERSIFICA-

• 

l CIÓN", Subcomponente: "Plan de Consolidación de la Producción de Raciones, 

Infraestructura y Logisti ca de la Cadena de Valor Porcina", correspondiente 

! rJ\' al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, por un monto total de PESOS CUATRO MILLO
vlJJ \ 

NES CUATROCIENTOS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS ($ 4.400.166.-). 

ARTÍCULO 2°.- La suma aprobada por el Artículo 1° de la presente resolu-

ción, será destinada a l a teIOminación de obras civiles inconclusas en la 

planta industrial de alimentos balanceados que posee la COOPERATIVA FRI-

GORÍFICA LEANDRO N. ALEM LIMI TADA en la localidad de 25 de Mayo, Provincia 
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de MISIONES, a la instalación de una subestación transformadora y a la ad-

quisici6n de equipamiento para la optimización de la logística df)/traslado 

y distribución de alimentos . 

ARTÍCULO 3°.- El organismo responsable del es~ricto cumplimiento de la eje

cución de las actividades previstas en el Subcomponente aprobad~_el. 

Artículo 1 º de la presente resolución, será el MINISTERIO DEL AGRO y LA 

PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES . 

ARTÍCULO 4°.- La COOPERATIVA FRIGORÍFICA LEANDRO N. ALEM LIMITADA será el 

organismo ejecutor. 

ARTÍCULO 5°.- La suma que por este acto se asigna, estará condicionada a 

las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evo-

lución de los ingresos y egresos del nismo. 

ARTÍCULO 6°.- Si pasados DOC~ (12) meses desde la fecha de aprobación del 

proyecto detallado en el Artículo lº de la presente resolución no se hubie-

se solicitado la transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducarA 

automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 7°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de los 

fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Articulo 1 º de la 

presente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese utilizado sin que 

mediaran causas atendíb•es, dichos montos quedarán sujetos a la reasigna-

ción por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MI-

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para la implementación de otros 

proyectos. 

ARTÍCULO 8º .- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con respon-

~ sabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la implementación 

\ ~de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 
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ARTÍCULO 9º.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTE-

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho de disponer de 

los sistemas de fiscalización que estime convenientes, alcanzando dicha 

fiscalización a las entidades o personas que puedan resultar beneficiadas 

por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, a los efectos de cons-

tatar la real aplicación de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO y 

verificar el correcto uso de los fondos transferidos . 

ARTÍCULO 10.- El monto aprobado por el Articulo 1° de la presente resolu-

ci6n deberá debitars, de la Cuenta Corriente Nº 53 . 367/14, del BANCO 9E-tA· 

NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.465-FET-

REC.f.TERC . y acreditarse en la Cuenta Corriente Recaudadora Nº40700195/70 

del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal Posadas, Provincia de MISIONES. 

ARTÍCULO 11.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en el 

articulo precedente, será transferido a la Cuenta Corriente Nº 3-008-

0941237266-2 BANCO MACRO S.A. Sucursal 006 Leandr o N. Alern , Provincia de 

MISIONES, cuyo titular es la COOPERATIVA FRIGORÍFICA LEANDRO . N. ALEM LIMI

)0 '!'ADA, orgaQ.ismo e)~cctor dal _SubccCtpone.nte aprobado •n el Articula l" cl-6 la 

(} pregen~e resoluc.!.6n . 

.J n A~TIC'11.t0 12.- ReQistrese; c~m~niquese y ai:chívase . 
'· ! \ 1-
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